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EXTRACTO REMATE
1º Juzgado de Letras de Coyhaique. Rol C-1938-
2024 “Banco de Chile con Inversiones Rosver 
Ltda”, ejecutivo, se fijó remate para el 19 de 
junio 2025 a las 09:00 horas, el    que se realizará 
de forma remota mediante plataforma ZOOM en 
Coyhaique. Es dueña del LOTE A SIETE, que 
forma parte de un predio ubicado en Chaqueihua, 
de la ciudad y comuna de Puerto Montt, y los 
siguientes deslindes especiales son: NORTE, 
colinda con lote A ocho; ESTE, Sucesión Jerónimo 
Mansilla; SUR, lote A seis; y OESTE, camino 
vecinal. La propiedad se encuentra inscrita a 
nombre del demandado Inversiones Rosver 
Ltda a Fojas 966 N° 1254, del Registro de 
Propiedad del año 2016 del Conservador de 
Bienes Raíces de Puerto Montt, Rol de Avalúo 
N°02128-00123. Avalúo de $10.756.179.-. Precio 
subasta se pagará al contado, en dinero efectivo, 
mediante depósito cuenta corriente del tribunal, 
a más tardar dentro de quinto día hábil siguiente 
contado desde la fecha de remate. La caución 
del 10% para poder participar en la subasta, 
deberá materializarse a través de alguna de las 
siguientes        formas: a) Mediante depósito judicial o 
cupón de pago obtenido a través de la página del 
Poder Judicial (www.pjud.cl), en las oficinas del 
Banco Estado. b) Excepcionalmente, mediante 
vale vista a nombre del Tribunal únicamente del 
Banco Estado, el cual deberá ser entregado de 
lunes a viernes previos al remate, entre las 08:00 
y las 14:00 horas, en la secretaria del Tribunal. Los 
interesados deberán acompañar comprobante de 
haber rendido la garantía al correo electrónico 
jl1_coyhaique_remates@pjud.cl, con copia al correo 
mcmunozc@pjud.cl hasta las 12:00 horas del día 
anterior a la fecha fijada para el remate, a fin de 
coordinar su participación, obtener información 
respecto al protocolo para la realización del remate 
y recibir el link con la invitación a la subasta. La 
escritura definitiva deberá extenderse dentro 
de 30 días hábiles contados desde que quede 
ejecutoriada resolución que ordena extenderla. 
Antecedentes en la Secretaría del Tribunal, 
Secretaria Subrogante.  

02 - 03 - 04 - 05 de junio 2025

Servicio de transporte público remunerado de 
Conectividad Rural en la Región de Aysén del 
General Carlos Ibáñez del Campo, tramos:

ID CTR0435 (1) VILLA MAÑIHUALES –  
  COYHAIQUE 

Bases y consultas: Disponibles desde hoy en 
www.dtpr.gob.cl
Presentación de ofertas: Según lo indicado en 
las bases de licitación, punto 3.4 CRONOGRAMA.

Calle Dussen N°188, Esquina 12 de 
Octubre, Coyhaique. Fono 672 217 550

LICITACIÓN PÚBLICA

Ministerio de Transportes y 
Telecomunicaciones

Subsecretaría de Transportes

Detectives de la Brigada de Investiga-
ción Criminal (Bicrim) Aysén, a raíz de 
una denuncia realizada por una mujer, 
víctima de un robo al interior del Cesfam 
de la comuna, el día viernes, realizaron 
una investigación que permitió dar con el 
paradero de quien sería el auto del hecho 
en menos de 24 horas.

El subprefecto Claudio Reyes, jefe de 
la Bicrim Aysén, comentó que, “un des-
conocido se le acerca (a la víctima), le sus-

Con arresto domiciliario Con arresto domiciliario 
imputado por robo a usuaria imputado por robo a usuaria 

del Cesfam de Puerto Ayséndel Cesfam de Puerto Aysén

trae su cartera y se da a la fuga en bicicle-
ta por diferentes arterias de esta ciudad. 
Con esto antecedentes, los detectives, en 
el marco de las primeras diligencias, ha-
cen el trabajo de sitio de suceso y empa-
dronamiento, logrando poder encontrar 
algunos registros que daban algunas ca-
racterísticas de esta persona”.

Según el subprefecto, las características 
físicas del sujeto, como vestimenta y su 
medio de transporte fueron claves para 
dar con quien sería el victimario. “Con 
estos antecedentes, se logra individualizar 
y materializar su detención en horas de la 
tarde, encontrando algunas pertenencias 
y situándolo en el sitio de suceso a través 
de sus vestimentas. Con estos anteceden-
tes, se le da cuenta el Ministerio Público, 
quien dispone poner a disposición del 
juzgado de garantía a esta persona el día 
sábado en horas de la mañana.”, finalizó 
el jefe policial.

Cabe hacer presente que el tribunal de-
cretó la medida cautelar de Arresto Do-
miciliario Nocturno para el imputado. 

Separarse en pareja sin 
distanciarse de los animales
Las separaciones de pareja son procesos difíciles. 

Surgen emociones intensas, decisiones complejas 
y muchas veces -más allá de los bienes materiales- 
una preocupación que duele especialmente. Desde 
ahí surge la pregunta ¿qué va a pasar con nuestra 
mascota?

Para muchas parejas, los perros, gatos u otros 
animales no son simples “mascotas”, son parte 
de la familia. A veces, incluso, el único “hijo” en 
común. Cuando una relación termina, la vida de 
ese animal también puede verse profundamente 
afectada si no se toman decisiones conscientes y 
amorosas.

Los animales también sufren los efectos del 
estrés, la mudanza o el cambio de rutinas. Por eso 
es importante aplicar algunos prácticos consejos 
humanos para acompañar a ese amigo peludo en 
este difícil proceso.

Lo primero es pensar en su bienestar. En 
medio de una separación pueden surgir conflictos 
sobre quién se queda con la mascota, pero la 
pregunta más relevante es: ¿quién puede ofrecerle 
mejores condiciones de vida? No se trata solo de 
cariño -que seguramente ambos tienen- sino de 
estabilidad, tiempo, espacio, rutina y recursos para 
cubrir sus necesidades.

Aunque la custodia compartida puede parecer 
justa, no siempre es lo mejor. Algunos perros 
pueden adaptarse bien a vivir en dos casas, pero 
muchos otros (sobre todo los gatos) sufren con 
los cambios constantes. Si se opta por este modelo 
debe haber acuerdos claros: ¿quién se encarga 
de los gastos? o ¿qué pasa si uno viaja o desea 
mudarse? La falta de claridad puede generar 
conflictos y afectar a todos.

Los animales también sienten. Cambios en 
el apetito, el sueño o comportamientos como 
romper objetos o hacer sus necesidades en lugares 
inadecuados, pueden ser señales de estrés. Si eso 
ocurre, no hay que castigar. Hay que acompañar, 
mantener sus rutinas estables y, si es necesario, 
consultar a un veterinario o etólogo.

Establecer una comunicación madura entre 
los exintegrantes de la pareja es esencial para el 
bienestar del animal. Hablar desde la empatía y 
evitar usar a la mascota como “arma emocional”, 
demuestra que el compromiso con su bienestar 
sigue vigente.

También es importante pensar a futuro. ¿Qué 
pasará si quien tiene la custodia actual cambia de 
trabajo o de país? o ¿qué hacer si desea incorporar 
otra mascota? Anticiparse a estos escenarios con 
acuerdos claros es un acto de responsabilidad.

Separarse no implica romper también con el 
lazo que une a ese animal con quienes fueron su 
familia. Tomar decisiones conscientes, priorizando 
su bienestar, es la mejor forma de retribuir todo 
el amor y compañía que nos dan. Su presencia en 
medio del caos puede ser un refugio y una fuente 
de consuelo.

Opinión

Paula Ibáñez

Académica Facultad Medicina Veterinaria UDLA
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